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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVE'VTKNO* \ OFl€l\í, 

U R leyes , órdenes y anuncios q m hav^n <\* in 
T r ^ n l i - S B O L E ' " K R S ^ I O A L E S se han de mandar 

G / e / , o I í t l c o . respectivo, por cuvo conducto se pa-
Biraa a los Editores de los mencionadas periódico*. 

(Real orden de 6 de abril de ^ 8 3:'). 
a» — — <M 

SE P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensualeq 
*aticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 14 i 
por u n año.—Se admiten suscriciones e n Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , ba io—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sel los .—Un numero suo.tc-10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L » 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instanci» de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pegarán su 
inserción ,: 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 
s j . 

. . . . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora, (que 
•Dios guanle) y su augusta Real familia, 
continúan ea esta corte sin novedad.en 
s u importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA. 

Dirección general del Registro de la Propiedad. 
Sección i.*—Notariado. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G,) del espediente instruido á 
consecuencia de varias-esposiciones ele-» 
vadas á este Ministerio por la Diputación 
provincial y la Junta directiva del Colegio 
notarial del territorio de Pamplona, y 
por algunos Notarios de otros territorios, 
acerca de la conveniencia de respetar 
por ahora, y hasta que el número'de No
tarios quede reducido al que debe fijar se 
por reglamento, el desempeñosimultáneo 
de los cargos de Notario y do Secretario 
de Ayuntamiento, especialmente en los 
pueblos de escaso vecindario, no obstan
te la incompatibilidad'establecida por los 
artículos 16 de la ley del Notariado y 7.° 
del Apéndice al reglamento-general~para-
su ejecución. 

En su vista; y 
Considerando que, aunque por dichos 

artículos el cargo de Notario e s incom
patible con cualquier empleo público que 
devengue sueldo ó gratificación de los 
Presupuestos gen 'rales, provinciales ó 
municipales, en cuyo caso se hallan los 
Secretarías do Ayuntamiento, el art. o.° 
del citado Apéndice esceptúa de esta dis
posición general á los Notarios que á la 
publicación 'de la ley de 2^ de mayo de 
1862 se'hallaban sirviendo cargos de 
Real nombramiento; noIncomrválibles en
tonces con la»profesión notarial, los cua
les podían continuar desempeñando hasta, 
que re reduzca el número de Notarios al 
que se fije por reglamento: 

Considerando que, según el espíritu de 
la ley citada, la eéoepeion-coñtenida en 
dicho art. .° del Apéndice, respecto á 
los cargos de Real nombramiento, debe 
ser estensiva á tod i tos empleos y cargos 
espresados en el art. 16 de la misma: 

Considerando que al tiempo de ta pu
blicación dedicha ley no existía incompati
bilidad para el simultáneo Tlesempejio de 

las Notarías y Secretarías de Ayun
tamiento, puesto que la establecida por 
la Real orden de 25 de mayo de 1844, se
gún su letra y espíritu, debe entenderse 
lim'tada.á los Escribaros actuarios ó dé 
Juzgados: 

Considerando, por último, que según 
las disposiciones citadas solo ios Notarios 
que á la publicación de ta referida ley se 
hallaban desempeñando Secretarías de-
Ayuntamiento son los.queoMencn- aptitud-
para continuar en.surejércicio hasta el. 
arreglo de las demarcaciones notariales,, 
pero no_los que á la vez desempeñen Es
cribanías de actuaciones, ni tampoco los 
que no se hallaban sirviendo aquellos car
gos en la época antedicha; pues respecto 
de estos la incompatibilidad establecida 
por la lev es absoluta, cualquiera (juésea 
el vecindario y territorio en que ejerzan. 

De conformidad con el parecer del 
Consejo de Estado en pleno, S. M. se ha 
dignado resolver: 

i." Que así en Navarra como en el 
resto de la Península é islas advacenles 
debe entenderse aplicable desde luego 
á los Escribanos de Juzgados y á los que 
tengan Notaría aneja, como también álos 
meros Notarios que no se hallaban des
empeñando Secretarías de Ayuntamiento 
cuantío, se publicó la ley del Notariado 
de 28 de mayo de 1S62. ía incompatibili
dad que en términos generales establece 
el art. 16 de la misma 

2.° Que únicamente pueden optar á 
-las-Secretorias É¡é A vimtamienio. y en 
virtud de la escepcion contenida en el ar
tículo 5.° del. Apéndice al reglamento 
para-la ejecución de la citada lev d ! 
Notariado, y con la limitación de tiempo 

3ue en él se espresa, los Notarios que no 
esempeñando á la vez .Escribanía do 

actuaciones estaban en posesión de di
chas Secretarías al tiempo de publ icarse 
la-referida ley. 

el art..6.° del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852. y de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que contrate dicho ser-
viejo sin las formalidades de subasta pú
blica. 

• Dado en Palacio á nueve de noviviem-
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 

—Está rubricado de -la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonza-

.lez Brabo. 

No. habiendo producido resultado las 
Itvs subastas C deliradas por virtud de lo 
mandado en Reales órdenes de 12 de ju
lio, %\ de agosto y,20 de setiembre últi
mos, para contratar el suministro de ví
veres para los penados en el presidio de 
Snnloña. y de víveres, medicinas y uten
silio para la enfermería de dicho esta
blecimiento, con arreglo á lo dispuesto 
en la escepcion 8. a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852. y de 
conformidad con el parecer de mi Conse
jo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministro do la 
Gobernación para que contrate dicho ser
vicio sin las forma lidades de subasta pú
blica. 

Dado en Palacio á nueve de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de l i Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

Dado en Palacio á diez y seis de no
viembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, vde acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, . . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.° Se concede á don José María 

de Acris , natural de Tetuan. y residen
te en la actualidad al servicio del Con
vento-hospicio español de Tierra Santa 
en .í ifa, la naturalización en eslos reinos 
que tiene solicitada, entendiéndose que 
esta ha de ser de cuarta clase, con ar
reglo á las antiguas leyes de la Monar
quía. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el in
teresado haya presta do juramento de fide
lidad á mi Persona, y de obediencia á las 
leyes con renuncia de lodo pabellón es-
tranjero. 

Dado en Palacio á diez y seis de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Biabo. 

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardeá V. muchos años. Madrid 
' 5 de noviembre d« 1.86. i.—Arrazóla.— 
Sr. Director general del Registro de la 
Propiedad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

KK \ i . K S D E C R E T O S . *> ° ' 

No habiendo producido resultado las 
cuatro subastas celebradas por virtud de lo 
dispuesto en Reales órdenes de 18 de 
abril, 5 y 25 de junio y 15 de. julio últi
mos para la adquisición de 0000camisas 
para uso de las penadas en las casaa do 
corrección «le mujeres del reino, tjon ar
reglo tk J a provenido en la escepcion 8. a 

No habiendo producido resultado las 
dos subastas celebradas en virtud de lo 
dispuesto por Reales órdenes de 12 de 
julio y 31 de agosto últimos, para contra
tara! suministro de víveres para los pe
nados en el presidio y casa de corrección 
de mujeres de las Islas Baleares, y de vi-
veres, me iicinas y utensilio para las en
fermerías de los mismos establecimientos 
con arreglo a lo dispuesto en la escep
cion 8. a del art G.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852, y~ de conformi
dad cou el parecer de mi" Consejo de Mi
nistros. 

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que contrate el espre-
sadq servicio sin las formalidades de su-

• u'ihlica. 
i» i lo en Pahcio á nueve de noviembre 

de mil ochocientos sesenta y cuatro.—lis
ta rubricado de la Real níano —El Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

Vengo en mandar que el nombramien- ] 
lo de Senador del Reino hecho en favor ! 
de don \guslin Braco por Real decreto I 
de 8 de noviembre de 1863. se entienda ! 

conforme al párrafo segHndo del art. 15 
j e la Constitución. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA PE MADRID 

Sección de Gobierno —Negoc ía lo 2.°—Ragajes 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes (pie las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Woletin Oficial, se in
serta á continuación la que del tercer 
trimestre de este arto ha sido remitida á 
esta superioridad por el Alcalde presidente 
del cantón de Guadarrama, referente á 
los servicios prestados durante dicho tri
mestre por el contralista don Martin 
García, y por los pueblos de Torrelotlo-
nes, San Lorenzo y Galapagar, per
tenecientes á dicho cantón, á linde que los 
que se consideren ¡perjudicados puedan 
hacer dentro del lérmino de ocho dias las 
reclamaciones que tengan por convenien
tes; y se previene que pasado dicho término 
serán desatendidas y se procederá á la li
quidación y demás efeclos á que haya 
lugar. 

Madrid 15 de noviembre de 1864. 
Rl Qobernníor, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

file:///guslin


COPIA DE LA GUEKTm XHIE S£ SITA, 
c e 

' ? = 7 

É P O C A . B A G A J E S . 

Persona 

q je prestó el servicio .fl llora 
c 
s ' Me*. Año 

Carros 
de 

bueyes 

Ide:n 
de dos 
muías . 

Caballe
rías ma

yares. 
• Id. me 

ñores. 

Comienz 
el 

servicio < 

a 

MI 

D . Martin García. . 6 a Julio. 1864 H o 9 » 2 Guadarrama. 
Ídem 8 9 id. id. 0 9 9 i fd. 
Ídem B > id. id. 9 9 n i id. 
ídem 6 i Id. id. 0 n 9 2 id. 
Ídem 6 3 id . id. » 1 9 A 1 Id. 
ídem 8 7 id. id. 1 D 

1 * 9 id . 
v ídem 8 10 id. id. 1 * i 1 n 2 » id . 

ídem 8 H id. id. 1 D » 0 9 id . 
Ídem 3 IB id. id. » • 0 1 9 id . 
Ídem 12 10 id. id . 0 | 9 9 2 id. 
ídem 8 17 id. id . 9 9 9 1 - i d . 
ídem 8 17 id. id . 0 9 9 4 i d . 
ídem 8 2) id. id. » 1 0 6 9 id . 
Ídem 8 23 i j . id. » 0 » 1 id. 
ídem 12 13 id. id. 9 0 9 1 id . 
ídem 8 24 id. id . 0 » 5 9 id . 
Ídem 10 24 id. id. i 9 9 2 id . 
ídem 8 26 id. id. » 0 9 2 id . 
Ídem 20 id. id. » e 9 1 i d » 
ídem [1 27 « i . id. » • O 1 id. 
ídem 

8 ' 
28 id. id. 9 n 4 » id . 

ídem' 8 ? 9 id. id. _é i 9 9 1 i d . 
ídem 8 29 id. id. » » 9 1 id. 

1 ídem j 
1 ídem 

8 31 ' Id. id. 9 0 5 9 íd . 1 ídem j 
1 ídem 8 3l id. id. 9 9 1 id . 

S •i Agosto. id. » 9 9 1 id. 
f 1 « t e n 2 i id. id. 9 9 1 0 id . 

i irtpm 8 7 i d . id. 0 i •"' ' 4 9 id. 

1 ídem 7 id. id. » 9 9 1 id. 
8 8 id. id. 9 9 1 id. 

ídem 8 0 id. Id. » n 0 4 id. 
ídem 7 H id. id. 0 » 7 9 id . 
ídem 5 12 id. id. 0 » 2 9 id. 
ídem 8 13 id. id. » n 9 3 id. 
ídem 4 15 id. id. » 1 1 9 id. 
ídem 6 17 id. id . » 9 9 1 id . 
ídem 7 18 id. id. 9 9 3 9 id. 
ídem 8 19 id. id. » 9 9 1 id. 
ídem 8 u id. id. » 9 » i id. 
ídem 8 19 id. id. » 0 9 i id. 
ídem 7 2! id. id. 9 . 9 6 9 id. 
ídem 3 21 id. id. » n 1» 1 id. 
í d e m 5 22 id. id. 9 9 9 id. 
Ídem 6 22 id. id. 9 9 1 9 id. 
Ídem 11 23 id. id. D 9 i n id . 
ídem 7 25 id. id. » 9 3 0 id . 
ídem 21¡ id. id. » n 9 i id. 
ídem 4 20 id. id. n D 2 9 id. 
Ídem 8 28 id. id. 9 9 9 1 id. 
Ídem 6 29 id. id. i 9 8 9 id. 
ídem 3 31 id. id » 9 4 9 id. 
ídem 7 1 Setbre. id. » 9 6 0 id . 
ídem 8 1 id. id. 0 9 » 1 i d . 
ídem 6 2 id. id. • 0 2 9 id . 
Ídem 7 3 id. id . » 9 0 4 id. 
Ídem 6 3 id. Id. 9 » 4 id. 
ídem 6 3 id. Id. 4 9 » 9 id . 
ídem 7 4 id. id. 9 9 2 9 id. 
Ídem 6 5 id. id. | 0 9 3 9 id. 
ídem 6 8 id. id. 9 9 4 9 id . 
ídem 6 9 id. id. 1 9 9 2 9 i d . 
ídem 8 10 id . id. | » 9 9 4 id. 
Ídem 7 11 id. id . 0 9 4 9 id . 
ídem 1 12 id. id. I » 9 0 1 id. 
Ídem 7 12 id. id. | 9 3 9 id. 
ídem 7 15 id. id. 1 • 9 2 9 1 id . i 

Cuerpo a, que perteueoe. 

Francisco Blanco 
José Huertas 

Jasó Vi cu u l e P é r e z . « 
- — - - -9- -

Rufina SerradiHa y dos lujos 
Manuel Guer f t . 

José Monteselin. 
Manuel Caut'.di. . , 

» 
Alejandro Obispo y s u mujer, 
Josefa Leiro y dos hijos. 
Francisco taragoza . 
Matías Belsué . . . 

Aquilino Fernandez. 
Ramón López. . . 

9. 
José Pérez. . , . 
Antonio López. . . 
José Pri 

9 

Pe IroManresa. . . 
Manuel P i ñ e i r o . . . 
José López y tres mas. 

9 

9 

Salvador López, mujer é hijo. 
Gregorio Domínguez, 
Rufina Serradilla. . 

9 
José Veca. . . . 
Juan Palacios. . . 
Rosa Corral . . . . 

9 
José Márquez. . . 

9 
9 

Vicente de Vicente . 
9 

Manuel Rodríguez. . 
Remabé Suso. . . 
José Pérez . . . . 

9 
D . Lorenzo Zara. . 

9 
Juana Ruiz . . . . 

9 

José González. • . 
Manuela Yunquera. 
Manuela AlvareZ. . 

9 
» 
9 

Luisa Rodrigue/ . . . 
9 

Baltasar Vil lanío. . . 
Antonio Alvarez y otros. 

Guardia civi l . 
Pühra. 
ídem 

Guardia ^ivi l . 
Pobro. 

Guardia c iv i l , 
ídem 
Wem 
í d e m 

l a b r e s . 
Id OTO 

Guardia-civil, 
í d e m 
PObre. 
Ídem 

Guardia civil. 
Pobres. 

Ídem 
-Ídem 
ídem 

Guardia c iv i l . 
Pobre. 

Ídem 
Guardia civil. 

Pobre, 
ídem 

Teniente. 
Guardia civil . 

Artillería. 
Pobre. 
Ídem 

Guardia civil , 
ídem 

Pobres. 
Preso. 

Pobre. 
Guardia civil . 

Pobre, 
ídem 
Ídem 

Guardia c iv i l . 
Pobre. 

Guardia civ'l . 
ídem 
Ídem 
ídem 

Pobre. 
Sargento. 

Pobre 
Guardia civil. 

Alférez. 
Guardia civil . 

Pobre. 
Guardia civil. 

Pobre. 
Ídem 

Pobre enferma. 
Guardia civil, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Pobre enferma. 
Guardia civil . 

Pobre. 
Soldados. 

Guardia civil . 

PtnKo (fe Ja 

expedición. 

PASAPORTE. 

Autoridnd. 

.Madrid, 
den) 

ídem 
Segovia. 

ídem 
IJem 
ídem 

Galicia. 
Avila. 

Madrid. 
Alicante 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 

Zaragoza. 
Las Rozas. 

Madrid. 
Almadén. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Valladolid. 
Madrid. 
Segovia. 

Guadarrama 
Madrid. 

HCiudad-Real 
Valladolid. 
Guadarrama 

ídem 
Madrid. 

Granada. 
Madrid, 

ídem 
Patencia. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Collado M.° 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Valladolid. 
Madrid. 
Avila. 

Valladolid. 
Madrid. 

Valladolid. 
Segovia. 

Salamanca. 
La Mota. 

Madrid, 
ídem 

Valladolid. 
Madrid. 

Lugo. 
S . Román. 

Madrid, 
ídem 

Valladolid. 
Cádjz. 

Gobernador, 
t & m 
lifcm 
ídem 
Idi'iii 

Corregidor. 
Gobernador , 

l .iera 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
IJem 
Ídem 
ídem 

-ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Corregidor. 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
Corregidor. 

Gobr. militar. 
TenienteAlcalde 

Gobernador. 
Ídem 
Ídem 

Alcalde constit. 
Cío. de G." civil 

Gobernador. 
Capitán general. 

Gobernador. 
Corregidor. 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Capitán genera 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 

Capitán general 
Gobernador 

Ídem 
Capitán general. 

Gobernador. 
Corregidor. 
Gobernador. 

Alcalde constit 
ídem 

Gobernador 
ídem 
ídem 
tdem 
ídem 

Alcalde constit 
Corregidor. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Gobernador. 

30 
2 
l 

I 

7 
!t. 
ti 

• 3 

mi 
27 
18 

{20 
19 
2f 
22' 
20! 
21 

4 
» 

21 
IG 
26 

7 
22 

4 
5 

28 

28 
13 

» 
13 
10 
16 
12 
11 
18 

3 
12 
21 
20 
22 
22 
20 

*?! 
29 
22 
29 

II 
16 

I 
22 

i'. 
27 

| 2 0 

Mes. 

Juuio 
Julio. 

i l 
Junio 
JttÜO. 

id . 
id, 
id. 

Junio 
JUÜ". 
i l . 

Maye. 
Julio. 

Junio. 
Mayo. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 

M¿yo. 
- »)' 

Julio. 
Junio. 
Julio. 

Junio. 
Julio. 
Junio. 

Agosto 
Julio. 

Agosto 
id. 

Julio, 
id . 

Agosto. 
0 

Agosto. 
Jul io . 

Agosto, 
id. 
id . 
id. 

Junio 
Agosto. 

id . 
Dicbre. 
Agosto, 

id. 
Julio. 
Junio. 

Agosto. 
Julio. 

Agosto, 
fd. 
id . 
id. 
id. 
id . 

Setbre. 
Agosto. 
Setbre. 
Julio. 

Agosto. 
Setbre. 

id. 
Agosto 
Julio. 

1864 
id. 
id. 
id. 
44. 
W. 
id. 
id. 

i :d. 
id. 
Id 
id. 
id. 
id. 
i3 . 
id. 
ni. 
id. 
id. 
id. 

Año 

Procede 
asistido 
da 

1864 
i d . 
i d . 
id 
id . 
i d . 
i d . 
id 
i d . 
id . 
id. 
i d . 
i d . 

I.i.s Rozas 
ídem 
Ídem 

Espinar. 
Las Rozas 

idem 
Ídem 
Ídem 

Espinar. 
Idom 

¡Collado v 
¡Las Rozas 

Ídem 
Aldea. 

Torretoáá. 
Las Rozas 

ídem 
ídem 
í d e m 

Espinar. 
¡Las Rozas 
: S. Lorenzo 

I iüiii 
[Las Rozas 

ídem 
'S Lorenzo. 
[Las. Rozas 

ídem 
Otero Hers 
Guadarrama 
Las Rozas. 

Ídem 
Espinar 

Guadarrama 
VCercedilla 

l864ÜLas Rozas. 
Ídem 
ídem 

Espinar. 
Ídem 

Las Rozas . 
Espinar, 

ídem 
liColladom. 0 

Guadarrama 
Las Rozas. 

ídem 
Torrelods. 

Espinar. 
Ídem 

Torrelods. 
[Las Rozas. 

Espinar. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Las Rozas, 
ídem 

Espinar. 
Las Rozas. 

Espinar. 
¡Las Rozas, 

ídem 
ídem 

i d . 
Id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 

1861 
1864 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
d . 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . tu. | Espinar, 
id. ULas Rozas. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

L L E G Ó CON 

Puebio en 
que se 

lefmmo' <)lü 
¿ervkio. 

Espinar. 
Ídem 

- W « n 
t a s Rozas. 

Espinar 
I . M U 

Mein 
ídem 

Las Rozas, 
ídem 

Esp'nar. 
ídem 
Ídem 

Les Rozas 
Espinar. 

Ídem 
Ídem 
Mein 
Ídem > 

Las Rozas, 
Espinar. 

Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Espinar, 

ídem 
ídem 

Las Rozas, 
ídem 
Ídem 

Espinar. 
Ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Ídem 

Espinar. 
Las Rozas. 

Ídem 
ídem 
Lorenzo. 

Espinar. 
Ídem 
Ídem 
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S E S T A SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES 

j 0 de primera insta-icia del distrito de la 
¡&*P Universidad. 

g n virtud de providencia del señor don 
íuao Fernandez Palma. Juez tobado de 
r i m e r a i n s l a n c ' a del distrito de la Uni-

EUidad de esta villa de Madrid^ refreo* 
! j a por el Escribano actuario don fo-
¿ lieuilo y Or^az. sustituto del que lo es 

Iropietar» 0 del número y Notario del co
jijo de la misma, señor don Santiago de 
! a Granja, se eita, llama y emplaza á los 
Lie en cualquier concepto se crean con 
derecho a los bienes que constituyen la 
gerencia de dona Marta Victoria deZaldo 

¿erra, natural j vecina que fué de es-
Ja corle, que falleció ab intestalo en 17 
¿0 febrero de 1860, para que comparez-

á deducirle en dicho JuzgaM' V es
cribanía, dentro del preciso'término de 
treinta diás," najo apercibimiento de que 
e o otro caso les p a r a r á el perjuicio que 
haya Jugar 

Madrid 12 de noviembre de 
joséÜedKo-y Orgaz.—803. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E M A D R I D . 

provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del fartido de Chinchón. 

Carabaña. 
Relación de las inscripciones defectuosas que se 

hallan en los libros de la antitiua Contaduría 
de hipotecasvdé e>Ha píff ido, eórfespondientes 
i dicho pueblo, con espresioa do sus d e f e c t o s 
á saber: , , » ¿ A , , * 

Por falla de cabida. 
Una tierra de Gumersindo VillalvíHái, 

Yaden de Torres, l i b r o 5 8 T \ . t f A w V I Z : 
Otra id. do id., Cántefa, libro 38 Ti, 

fottoito vuelto. 
; Olra1d.de id. ; Httevio rodado, libro 

58 T . , folio 272 vuelto. 
Otra id., de Guillermo Cal mena, Ca

nino Tielmes, libro 2 T., folio 421. 
Un o|ivar de María Guellar, Valdongil, 

libro 2 T . , folio 1514. 
Una era de José María Cuadra, Cami

no Tielmes, libro 2 T M fono m . 
Parte de (ierra y vífhi de Fabriciano 

Carmena, Vaídepeurlsca, libro 6 T . . fo
lio 695, 

Parle de huerta de Cándida de Cuevas, 
La Nueva, libro 17 T.. folio 298. 

Medio Corral, de Leandro Cuellar, ca
mino Tielmeá, libro 17 T., folio 4.62. 

Parte de huerta de Modesta Cuellar, 
Sierra, libro 17 T., folio 483. 

Una era de, Modesta Cuellar, camino 
del Calvario, libro 17 T.. folio 483. 

Parte de nuería de Vicente Cuellar, 
Sierra, libro 17 T. . folio 486. 

Una era de id., Carril del Calvario, 
libro 17 T., folio 486. 

Parte de huerta de Luisa Cuellar, ídem, 
libro 17 T., folio 489. 

Una era de id., á id,, libro 17 T., fo
lio 489. 

Parte de corrales do id., camino Tiel 
mes. libro 17 T.. folio 490. 

Una vina (Je Marcos Cuellar, Arenal, 
libro 17 T., folió 498. 

Parte de Vina de Antonio Carmena, 
Pardai,'libro17 T-, folio <5. 

Otra id. de Pablo Carmena, Maranana, 
libro 17 T „ folio 70. 

Parte de viña de Alvara Cuadra. San
gría, libro 17 T., folio 86 vuelto. 

Otra id. de id.. Santa Barbara, libro 
.5 7 T., folio 86. 

Parte de Corral de id., Bordinales, ti
ro 17 T.. folio 86. 
Otro id. de Tomasa Cuadra, id., libró 

,58 T.. folio 89 vuelto. 
' Parle de era de Alvara Cuadra, cami

no Tielmes, libro 38 T., folio 102. 
Parte de corrales de id., Berdina-

les. libro 58 T., fóUo 402. 
Parte de tierra de id., Alroendrillo 

libro 3& T^iólio 102 
Otra id. de id., Verdugal, libro 38 T. 

íóÜo 104. 

Una erar ()e Euriona Cuadra,' camino 
Tielmes. libro 17 T.. fóíio 104 vuelto. 

Corrales de id., o rd ina le s , libro 17 

Un herrén de Eudona Tomasa, camino 
Brusco, libro 38 T.. folio 100. 

Parle de viña de id.. Los A'tos, libro 
38 T., folio 106. 

Oirá id. de id., Verdinales, libro58T., 
folio 106. 

Parte de erada id., camino Tielmes, 
libro 38 T., folio 107. 

Una poza de Isabel Carmena, Berdovo, 
lihiM 3&rL.r folio 129. 

Una viña de José Carmena, Vacia fco-
tasv libro 58 T., folio 135.; 

Parte de calamar de Víctor María Cor-
teso, Stldafia,. libro 58 T., folio 205 
vuelto. 

Una viña de Dionisio Carmena, Maja
da Orlego, libro 58 T., folio-269. 

Caflamac de Ricardo Carmena, Presa 
del Molino, libro 56 T., folio. 21. 

Olro id. de Nemesia Carmena, Vafde-
abarl. libro 56 T., folio 53 vuelto. 

Un oliva de ¡d„ PardaL libro 56 T., 
folio 53. ' 

Una era de Ricardo Carmena, Terre
ro, libro 56 T.. folio 141. 

Una viña de Nemesia Carmena, Valde-
aba, libro 56 T.. folio 55. 

Media tierra olivar de id., id., libro 50 
T.. folio 55 vuelto. 

Otra id. de id., Cuarteles, libro 56T., 
folio 53 vuelto. 

Una era de id., á id., libro 56 T., fo
lio 55. 

Un olivar de id., Pardal, libro 56 T„ 
olio 53. 

Una era de de Ricardo Carmena, Ter
rero, libro 56 T.. folio 141. 

Medio olivar de Tomasa Carmena, Vi
llares, libro 17 T., folio 17. 

Otro id. de id., camino Dehesa nueva, 
libro 17 T., folio 18 

Una tierra de José Domingo Calzada, 
Valdepalomino, libro 17 T., folio 41. 

Una huerta de Gregorio Carracedo, 
Sierra, libro 17 T., folio 85. 

Un cañamar de Guillermo Carmena, 
Tejero, libro 16 t . . fól¡ojl99. 

Parte de tierra de Antonio [Carmena, 
Dehesa vieja, libro 17 T., folio 227. 

Uncañamard» Eugenio del Pozo, Lam
parilla, libro 38 T.. folio 40 vuelto. 

Otro id. de id., Vega, libro56 T., fo
lio 186. 

Una viña do id., camino Yillarejo, 
libro 56 T.. folio 186. 

Otra id. de María Basüisa "de la Peña, 
Parte de hacienda, libro 58 T., folio 
182. 

Una tierra de Dionisio Madrid, Pardal, 
libro 2 T., folio 552. 

Parte de vina de liorna Madrid, Val-
depedrisca, íibro 0 T., folio 700. 

Parte de tierra de Liborio Madrid, id., 
libro 6 T., folio 7 0 2 . 

Otra id. de Cirilo Madrid, id., libro 0 
T., folio 704. 

Media era de Nemesia Madrid, Vereda, 
libro 6 T., folio 753. 

Una era de Clara Martínez., camino de 
la vereda, libro 6 T. r !ólio 775. 

Una huerta de .Mariano Madrid, Sierra, 
libro 17 T., folio 118. 

Una era de id., San Juan, libro 17 T 
folio 120. 

Una tierra de Rila y María Morala, Lo-
i del Estepar, libro 17 T.. folio 128. ma 
Otra id. de Norberto Múrala, Camino 

Orusco, libro 17 T., folio 20 3. 
Una era de Mariano Morata, Juego de 

pelota, libro 17 T., l'ólio347. 
Un cañamar de León Morala. Vargas 

libro 17 T., folio 568! 
Olro id. de Dionisio Madrid. Los Mora

les, libro 17 T., folio 420. 
Una era de Félix Madrid, camino de 

Tielmes. íibro 17 T., folio 452. 
Otra id. de id., libro 17 T., folio 452 
Unti'tierra dfé id., Alamedilla dé Cho

po, libro 17 T., folio 455 
Otra id. de id., Pardal doOfifóco, libro 

17 T., folio 458. 
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Urra era de Jesús Sánchez, Valdelao-
sa, libro 56 T., folio 12 verelto 

Otra id. de id., camino Tielmes, libro 
56 T., folio 15. 

Una buerta de Bsoolástioa Sánchez. 
Pozanco, libro 56T. , fóHo 102. 

Media poza de Félix Sánchez. Concep
ción, libro 56 T.. folio 105 vuelto. 

Una era de ¡1., Huerta dé la Vonta, 
libro 56 T., folio 106. 

Otra id. de Jesús José Saachefc, idem, 
libro 30 T., folio 234. 

Una huerta de José de üaro, Sierra, 
libro 6 T., folio 602. 

Una tierra de id.. Espinar, libro 6 T i , 
folio 750. 

Otra id. de Martina de llaro. Agua
duchar, libro i l T., folio 274, . 

Una era de id., id., l¡bro 17 T.. fo+io 

Otra id. de id., Bajo del Calvario,, li
bro 17 T., folio 287. 

Ün corn lde id., Valdelaosa. libro 17 
T. folio 501; 

Una era de José Zavata. Cerro Sania 
Bárbara, libro 20 T. A.-, ^l io 1 0 1 

Un cañamar de Cnsaelo Zavala, Teje-
ro^ijbro 2 T.,- folio 403. 

Una tierra de Baldomero Zonatejo. 
Parronal. libro 6 T.. fojio 604. 

Una tierra viña de Marcelino Zurita, 
Uobledill:), libro 0 T., folio 007. 

Olra id. de Francisca Zavala, Horcajo, 
libro 5<> T.. folio 84. 

Parle de un olivar de id., Los Cotos, 
libro 56 T., fófio 85. 

Parle de una viña de Vie-inle Zavala, 
Villares,.libro 59 T., folio 80 vuelto. 

Otra ¡d. dé id.. Horcajo, libro M T., 
fótio 81 i id. 

Una tierra'(Ié Cfisanlo Zavala. Bárcbe, 
libro50 T.. folio 87. 

Mídia viña de id., ValdereYallado, U-
bro56-T„ folio 87, 

Parle de una viña de id.. Horcajo, li
bro 50 T. ; folio 87. 

Parle id. de id.. Cerrillo, libro56 T., 
folio 87. 

Parle de id. de Vitoria Zavala, Cer
rillo los Moros, libro 56 T., folió 88 
vuelto. 
. Una era de José Zavala, ('erro Santa 
Barbara, libro 5Í5T., folio 90 id. 

Por falta-de si lio. 
Una tierra de Claudio Amóla, libro 25 

T. A., folio 01 vuelto. 
Una era de Remigio Altares, libro 0 

T., folio 085. 
I na era. v choza de José Altares, libro 

3&T., folio 43. 
575 c '|>;;s de Cristina Briceúo, libro 

58T., folio 80 
Una era de id., libro o8T . , folio 81 . 
Un cañamar de 9 celemines, de Maria

no Briceüo, libro 58 T., fóíio 220. 
Media era de Vicente Barbero, libró 

17 T., folio 101. 
Una era de id., libro 17 T., folio 102. 
Seis celemines de tierra de Silvestre 

Escobar, libro 23 T. A., folio 8. 
Parle de una e ra v paJBr ( k Hilario 

Escobar, libro 6 T.. folio 788 
Parte de id. de Meliioaa L'soebar, libro 

6 T., folio 794. 
Un olivar de \ti faaegas ue Juan Fer

nandez, übro 17 T., folio 20. 
Una era de Tiburcio Fernantlez, libro 

17 T. ( folio 18Í. 
Tres fanegas y o[í de líe ra de To-

ribjo Fernandez, libro 17 T., folio 159. 
I na o.i a de S;>veríáño Fernandez, libro 

17 T., folio (85. 
524 cepas de Julián Fernandez, libro 

17 T., folio 217. 
. Una poza de. Facundo Fernandez, libro 

58 T., iólin 94 vuelto. 
Una era de id., libro 38 T., fótió 9o 

idem. 
Olra id. de.Crisanta Fernandez, libro 

sá T., fóíio m . 
Lnherrén de 3 celemines de id., libro 

'58 T., folio 240. 
i .Una era do Modesta Fernandez libro 
.58 T.. ¡olio 242. 
J .CY5-QUU1 , . » < ! . 

•\ • 

Un cafiamar de Celedonio Morata. Vai 
dillo. libro 17 T.. fótio 24. 

_ Udft era de Pedro Madrid. San Juan¿ 
¡bro 3& T.. folio.61 vuelto. 

Una tierra de Tíbiircio. Madrid. Bar-, 
fauces, libro 38 T., fó'io 05. 

Media era de Miguel Madrid. San Juan, 
ibro 38 T.. folio 63 vuelto. 

Una noza do Bruna Molina, Estevas, 
ibro 38 T., folio 72. 

Una huerta de Resina Madrid, Miguera, 
¡hro58 T., folio 12*vuelto. 

Corrales de Norberto Morales, Grede-
rjo; libro 58 T., folio 217. 

Parte de viña de.Csárea Madrid. Val-
éepedrisca. libro 56 T.. folio 5 4 . 

Parí» de olivar de id.. Bolsero, libro 
36 T., folio 54. 

Parle de era de id., Valdelacaga, libro 
56 T., folio 54. 

Parte de bienes de id*. Pitones, libro 
56 T., folio 34 vuelto. 

Parte de vina de Francisca. Madrid, li
bro' 56 T. T fóRo55. 

Parte olivar de id., Bolsero, libro 9f5 
T.. folio 53. 

Parfede tierra do id.. Pilones, libro 
56¡T;, folio 55 vuelto. 

Una huerfei dé'SatuWifho Madrid, huer
ta de la Sierra, libro- 56 T'.< fóKo 56. 

Una fierradeld., Las Brabas, libróSf} 
T..fó1k>56. 

Parte de>!ña de Juliana Mádrid¿ Yíil^ 
deMrisoo, libro 56 T.i folio 57. 

Parta dé olivar de id.. Bolsero, libro 
56 T., folio 57. 
I Parle de lidrra de i L. Pilones, Kbro 

56 T.. folio 57 vuelto. 
Otra id. da Luisa Madrid, Yaldeptíiris-

co. libro 56. folio 58. 
Parto olivar de* ¡di, Bolsero, libro" 56 

T., folio 58. 
Parte de tierra do id . , Pilone^ libro 

•536T.. folio 58 viHlo. 
Media huerta de Luis MaiMd. Síer.ffl, 

libro 56 T.. folió 59. 
. Una tíeifa dé Tiburcio Madrid V su hi

jo Doroteo, Valdécobatilla, libro 50 T.. 
fól'o 1G7.vuelto. T 

tTna huerta de Norberto Morata, Po
zanco, libró 56 T., folio 175. 

Media era de Maria Olmeda, Calvarlo, 
lib>*o20 T. A., folio 780. 
: Gáftdmar dé Santiago Or"Iega, Espinaf, 

libro 17 T.. folio 405. 
Una huerta de AlejandraQuegido,Sier-

rá.,.nbro"58 T.. folio 217. 
Cañamar de Tomás Rojas v Ortega. 

Mavpolio, libro 20 T. A., folio21 violto. 
Una era de id., venta, libró 23 T. A., 

folio 80. 
Otra id. de id., camino de Tielmes, li

bro 25 T. A., folio S2 vuelto. 
Parte de viña de Maximina Ruir¿ Hor

cajo. Obro 38 T.. folio 153 vuelto. 
Otra id. de Maria Ruiz, Los olivares, 

libro 58 T.. folio 156. 
Oirá íd. de Tomás Rojas y Ortega, Ver

dinales libro58 T., folio. 175, 
r. Una' tieYra.dfe id., id, libro 58 T., fo
lio 250. 

Una era de Eusebia Sanche*. Verüda, 
libro o» T , íolio 16 vuelto. 

Otra id. de A tonidSanche?. Lastres 
eras libro 58 T., lólío 34. 

Una tierra <le Juan Antonio Sanche/., 
Barrauou de );i Cabana libro 58 T., fó-
^ • A ' oiVit • i ittvuvwi.cnv^ 

Otra era de línslarrüin Sánchez. Juego 
de pelota, libro 58 T., folio 114. 

Una viña de Margarita Sánchez, Bar
ranco la Cabana, libro 17 T., folio 236. 
oUfcifia 3e tana viña de Ulaüricia Sán
chez, Horcajo, libro 17 T., folio 258. 

Pariente tmaura de id., camino Tiel
mes. libro 17 T.. folio 238. 

Medra' poza detFranéisea Sunché*, Her-
rene^liUrü 17 T., folio 259. 

Una era de Marcelino Sánz, BfáYÍágña, 
libro 58T. , folio 175 vuelto. 

Otra id. de Ignacio Hamon Sinchez 
idea, libro 58 T.. fóliy 175 vuelto. 

Un olivar de Juan Sánchez. Encimando 
la^Tejeras, libro 58 T.. folio 249. 

http://Olra1d.de
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Un herrén de tres celemine de Modesto 

Pernandez, libro 38 T., folio 242. 
Una era de Fausta Fernandez, libro 38 

T.. folio 244. 
Un herrén de tres celemines, id., libro 

38 T., folio 244. 
. Una tierra dé Esteban López, libro 6 

T., folio 769. 
Una parte de herrén y poza, con siete 

celemines, de Pantaleon Garnica, libro 6 
T., folio 386. 

Una fanega de tierra de Pió Gualda, 
libro 38 T., folio 28. 

Media fanega con herrén de Francisco 
Gualda, libro 38 T., folio 92 vuelto. 

Una era, de Gregoria González, libro 
38 T., folio 2 3 ! . 

Otra id. de Plácido González, libro 38 
T., folio 246. 

Un herrén de Gregorio González, libro 
38 T., folio 231. 

Tres celemines de id. de-Plácido Gon
zález, libro 38 T., fóüo 246. 

700 cepas de Sandalio Gómez, libro 
38 T., folio 251. 

Una parte de era de Leogracias Gon
zález, libro 38 T., libro 254. 

Una parte de herrén de id., libro 38 
T.. folio 255. 

Tres celemines de id. de Gregorio Gon
zález, libro 56 T.. folio 136 vuelto. 

Un cañamar, de Pedro Gómez, libro 
56 T.. folio 157. 

Siete celemines de tierra de id., libro 
56 T., folio 157 vuelto. 

Una parte de era de Víctor Gómez, li-
hro 56 T., folio 159. 

Tres celemines de tierra de id. libro 
56 T., folio 159 vuelto. 

Una era, de Juan Gómez, libro 102 T., 
folio 3 . 

Corrales de Ángel Loeches, libro 58 
T.. 191 vuelto. 

Una era de Angela Loeches, libro 38 
T., folio 253. 

Una parte de era, de i J . , libro 38 T., 
folio 233. 

Una era de Juana Loeches, libro 58 
T., folio 235. 

Tres celemines con herrén de id., li
bro 38 T., folio 255. 

Una era de Josefa Loeches, libro 58 
T., folio 237. 

Un herrén de id., libro 58 T., fóüo 
237. 

Una era de Fermín Loeches, libro 38 
T., folio 238. 

Una fanega de id. de Leandro Cuellar, 
libro 17 T., folio 469, 

Una parte de huerta, de Luisa Cuellar, 
libro 17 T., folio 489. 

Una fanega y un celemín de Cañamar, 
de Fabriciano Carmona, libro 6 T., folio 
695. 

Un olivar con 24 obradas 4e Nemesia 
Carmona, libro 56 T., folio 53. 

Una era de id., libro 56 T., folio 55 
vuelto. 

Seis celemines de tierra de José María 
de Cuadra, libro 17 T., folio 149. 

Tres id. de id. de Eugenio del Pozo, 
libro 56 T., folio 155. 

Un herrén de Concepción Pérez, libro 
56 T., folio 147. 

1100 cepas de Pedro Madrid, libro 23 
T. A., folio 4 vuelto. 

Un cañamar de María Cruz Madrid, 
libro 23 T. A., folio 19. 

Tres fanegas do tierra de Cirilo Madrid, 
libro 6 T., folio 703. 

Cuatro v media fanegas de id. de Ma
riano Madrid, libro 17 T., folio 118. 

Una tierra cañamar, con una fanega y 
2 celemines de Félix Madrid, libro 17 T., 
450. 

Media tierra con tres y media fanegas 
de Pedro Madrid, libro 17 T., folio 6 1 . 

Medio olivar con 9 obradas de María 
Morata, libro 38 T., 67. 

Medio cañamar con 9 celemines de 
Rita Morata, libro 38 T., folio 68. 

Una era con media fanega de Bruna 
Molina, libro 38 T., folio 72. 

Dos celemines de id. de Dionisio Mo-
ratilla, libro 38 T., folio 275. 

71 pies de olivar de Gregoria" Martí
nez, libro 56 T.. folio 29 / 

Un cañamar con 2 fanegas de Melcho-
ra Morata, libro 56 T., folio 44. 

Un monte con 792 chaparros de Nor-
berlo v Celedonio Morata, libro 56 T., 
folio 120. 

Una tierra con 3 celemines de Santiago 
Orea, libro 56 T., fóüo 140, 

2000 cepas de Tomás Rojas Ortega, 
libro 20 T. A., folio 29. » 

Un olivar con 108 obradas de id., li
bro 20 T., folio 29. 

Una tiera con 8 fanegas de id., libro 
23 T. A., folio 76 vuelto. 

Un cañamar con 2 fanegas de id., li
bro 23. T. A., fóüo 79. 

Una era de Martina de Haro, libro 17 
T., folio 286. 

Por falta de linderos. 

Nueve fanegas de tierra de Dionisio 
Madrid, al sitio de Horcajo, libro 2 T., 
folio 554. 

Siete fanegas de tierra de Luis Gualda, 
Cabeza Gorda, libro i 7 T., folio 7. 

Siete id. id. de Petra de la Peña, Ha
cienda, libro 17 T., folio 45. 

Siete id. id. de María Alejandrina de 
la Peña, id., libro 17 T., folio 46. 

200 cepas de Ramona Loeches Menor, 
Pardal, libro 17 T., folio 93. 

Fanega y media de tierra de Martina 
de Haro, Cañamar, libro 17 T., folio 
284. 

Dos id. id. de id., Patatas, libró 17 
T., folio 284. 

Dos id. id. de id., Acequia, libro 17 
T., folio 297. 

Una id. id. de id., Cuadro, libro 17 
T., folio 298. 

Siete olivos y tres fanegas de viña 
de María Guadalupe, Cuarteles; libro 17 
T., folio 315. 

Cinco celemines de tierra de Braulio 
Gualda, Herreros, libro 17 T., folio 351. 

Siete fanegas y media id. de Pantaleon 
Garinca, libro 17 T., folio 367. 

Medio olivar con 15 olivos de Pedro 
Madrid, Barranco del Pino, libro 58 T., 
folio 62. 

Parte de tierra con 4 fanegas de idem, 
Barranco la Tejera, libro 58 T., folió 65 
vuelto. 

430 cepas y 12 olivos de viña de Fran
cisco Gualda, Taberita, libro 38 T., fo
lio 92. 

Parte de viña con 1500 cepas de Al-
vara Cuadra v Fernandez, Verdugal, li
bro 58 T., folio 101. 

Parte de era de id., Camino Tielmes, 
libro 58 T., folio 102. 

Parte de corral de id., Verdinales, 
libro 38 T., folio 102. 

Parte de viña con 1500 cepas de idem, 
idem, libro 38 T., folio 104 vuelto. 

Parte de id. con id. de id., Valderre-
bayado, libro 38 T., folio 107 vuelto. 

Parte de corral de id., Verdinales, 
libro 38 T., folio 107 vuelto. 

Una tierra de una fanega de Gregoria 
González, Cotos, libro 58 T., folio 232. 

Medía viña de Leandro Gómez, Roble-
dillo, libro 56 T . , folio 4. 

Defectuosas en urbanas del mismo pueblo, 
por no espresarse la calle ó sitio en que 

se hallan. 

Antonio Fernandez, libro 25 T. A., 
folio 114. 

Raimundo Fernandez, libro 7 T., folio 
555. 

Regina Fernandez, libro 25 T . , folio 
167. 

María Fernandez, libro 25 T., folio 
169. 

Maximiano Fernandez, libro 2 5 T., fó-
io 170. 

Hermenegildo Cuellar, libro 25 T . , fo
lio 75. 

Antonio Carmena, libro 25 T., folio 
133. 

Santiago Amo, libro 25 T „ folio 172. 

i 7L*andro<Joo,e*. libro 23 T. A., folio ¡ B 0 L S A „ ^ 

Juana Gualda, libro 7 T., folio 526. ' n-r-
Francisco Gualda, libro 7 T., folio' ™™<»on del 17 de noviembre 

! lastres de la tarde 9 ^ 
527. 

Anselma Gualda, libro 7 T . , folio 528. 
Pío Gualda, libro 7 T., folio 529. 
Mamerta Gualda, libro 7 T. , folio 

530. 
Ángel Gualda, libro 7 T.. folio551. 
Eusebio Gómez, libro 7 T.. folio 536. 
Juan Gómez, libro 7 T., folio 537. 
Esteban Gómez, libro 7 T., folio 558. 
Francisco Gómez, libro 7 T . , fóüo 

559. 
Tiburcio Gómez, libro 7 T., folio 545. 
Dionisio Gómez, libro 7 T., folio 546. 
Aureüano Gómez, libro 7 T . , fóüo 

570. 
Sinforosa García, libro 25 T., fóüo 36. 
Martina Haro, libro 25 T.. fóüo 22. 
Paz Riaza y María Rinconada, libro 7 

T.,fóüo 542. 
(Se continuará.) 

tarde. 

Títulos do) 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

i consol idí 
publicólo 48-8"> c. Pin prói. en firme 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica 
do, 46-46.55 á plazo 48-50. fin cor. v o \ 

Deuda del personal, id.. 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión 

1.° de abril de 1850, do 4 4000 rs. 6 po,. 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 213. /noh 

Ídem de á 2000 rs., id., 97 p . 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de & 

i 5000 rs . , publicado, 101 p. 
1 Ídem de 31 de agosto de 18o2, de 4 

ídem/id . , 98-50 p. 
Obligaciones del Estado.paia subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 94, 
C A M B I O S . 

Londresa 90 dias fecha,; 41 , 35. 
París á 8 dias vista, 5^15-10, áV,;fti 

11.830 
3688 
5796 

128 

679 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

arrobas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 48.315 

libras de peso, 
carneros, que hacen 16.672 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de camero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 8^ rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 k 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1 j2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 k 

14 cuartos libra. 
Lentejas d^ 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 é 
2 Ij2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de noviembre de 1864. 

1427 fanega 
» 
52 
40 

47.39 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

AVISO IMPORTANTE. 

Estando dispuesto por Real orden de 
17 de febrero de 18G4 que los Ayunta
mientos se provean de los ejemplares im
presos que necesiten para suspresupues1-
los y Üquidaciones, la Adminislraciondel 
Manual de presupuestos y contabilidad 
municipal, ha determinado aumentar la 
clase de los que ya, viene suministrando a 
un considerable número de ellos. 

Hé aquí la nota de sus clases y precios. 
Mil) ' i ' ICl' 

50 
8.1 

50 

50 

50 

10 ejemplares de ;presupues-
tos municipales. . . . 

Cada ejemplar suelto. 
6 ejemplares de liquidacio

nes degaslos municipales. 
Cada ejemplar, suelto. 

6 ejemplares (fe las liquida
ciones de ingresos muni
cipales ". 

Cada ejemplar suelto. 
3 estados comparativos del 

presupuestomuoicipal. , 
Cada ejemplar suelto. 

Cada una relación degaslos 
municipales 

Cada una id. de ingresos 
id. . . . . . . . 

2 ejemplares de la liquida
ción que Con arreglo 
disposición 8.* de la 
cular de la Dirección 
neral de Administración 
local dé 7 de marzo de 
1860, hade entregar cada 
Alcalde á su suceáor en 
31 de diciembre del año 
actual a » 

3 ejemplares del presupues
to especial de gastos é in
gresos de las parceles de 
partido 4 >) 

Los peJidqs de todos estos impresos 
se dirigirán en carta franca de porte al 
Administrador del Manual de presupues
tos y contabilidad municipal, plazuela .dg 
San Nicolás, 8 Madrid , acompañando el 
importe de los impresos qne se reclamen 
en libranzas del Giro mutuo, sin cuyo 
requisito no se servirán los pedidos. 
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